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MUNICIPIO OE COLóN, qUERÉTARO

SECREÍARíA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCq.SOP.GEq.AD.(x)6.59.2017

COLON

OECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERETARO, CONFORI\,4E A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA I\¡UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTíCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
IVIEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO DE QUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA I\,4UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTAOO DE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOI\,4BRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAIVIIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOI\¡BRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS IVIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORI\,4E A LO DISPUESTO
POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAI.,4IENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRAOOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTiCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORI\iIIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULO 3, 3I FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL PREESCOLAR EN LA COMUNIDAD DE PALMAS,
EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO, SE CUBRIRÁN CON RECURSOS GEQ 2017.

H, QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL ¡,4UNICIPIO DE COLÓN,
QUERÉTARO, POR MEDIO DE LA IVODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA NO.
SOP.GEO.AD.OO6.O69.2O17. CON FECHA,Il DE SEPTIEMBRE DE 2017.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SÍNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIo DE AYUNTAIIIIENTo; ING. ISIDRo MAR RUBIo, EN
SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUVENTINO PABLO RAMIREZ MUÑOZ, A OUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVINARÁ'LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMINARÁ CO[,4O ''LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOIVIICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1COL.
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ARO,, MIS¡iIO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚ¡,,IERO MCQ8sOI01BPA. )
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECREfARíA OE 08RAs PÚBLICASCOLóN
CONTRAÍO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.50P.GEQ.AO.006.69.2017

- t9i I ¡ora

I. LA AOJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO IVIEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 26 OE SEPTIEMBRE OE, 20'17, CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN II Y 35 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE OUERÉTARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAO JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES. OEDICADA PREPONDERANTEI\,4ENTE AL
GIRO OE VIALIDADES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RAMJ66O125RG5. SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OUE LLEVA LA SECRETARÍA
OE LA CONTRALORíA, CON NÚMERO DE REGISTRO 203; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 502 PAILERIA, DISEÑO DE
NAVES INDUSTRIALES Y TECHUMBRES.

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE I\,4ANERA
INIVIEDIATA LA OBRA I!,IATERIA OE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUí ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PUBLICA
DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓOIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERÉTARO, Y DET¡AS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDA¡,4ENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR tO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA oUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOI\,,lICILIO EL UBICADO EN
ALFREDO V. BONFIL NO.47, EL PALMAR, CADEREYTA OE MONTES, QRO. C.P.76540. Y NÚN¡ERO
DE TELEFONO ¿141-l O1-3434.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

)
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN OE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA [/IS¡/IA: CON§TRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL
PREESCOLAR EN LA COMUNIDAD DE PALMAS", EN EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. -LA

CONTRATISfA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE
A LOS PROGRAI\,4AS AUTORIZAOOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARIICULARES, ASi COMO A LAS NORI\,4AS OE CONSTRUCCIÓ¡I VIGE¡¡TCS EN EL LUGAR
DONDE DEBAN REALIZARSE MISI\,4OS OUE SE TIENE POR REPROOUCIDOS COIV1O PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA,

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE § 513,593.30 (QUINIENTOS TRECE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 3O/1OO M.N.), MÁS $ 82,174.93 OCHENTA Y DOS MIL CIENTO
SETENTA Y CUATRO PESOS 93/.IOO M.N.), CORRESPONDIENTE AL ,I6% DEL IVA,, HACIENDO UN TOfAL
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MUNICIPIO OE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA OE OERAS PÚBLICAS

CONfRATO DE OSRA PÚ8[ICA
No. MCQ.SOP.GEQ.AD.006.69.2017

DE $ 595,768.23 (QUINIENTOS NOVENTA Y CTNCO MrL SETECTENTOS SESENTA y OCHO PESOS 23/tOO
M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA
CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE OINERO ACORDADA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISI\,4O.

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASAOA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANOO NO EXCEOA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR tOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 75 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 27 OE SEPTIEMBRE DE 20'17 AL27 DE NOVIEMBRE DE 2OI7 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENOIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 27 DE I{OVIEMBRE DE
2017 AL IO DE DICIEMBRE DE 2017 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAi,4A OE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRU¡/ENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALAOO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISÍA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANOO OUE TAL
II\,4PORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTI¡iIACIONES A PAGARSELE

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS 'LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INI¡UEBLES EN OUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\4ATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DEN¡AS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES CO¡,4O PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
I ¡,4PACTO AI\,4BIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, OUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUI\,4PLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINo DE CoNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE CoNSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
I\4AYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEOENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO. CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS N4ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA-

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE II\,4PIDAN LA TERIVIINACIÓN DE LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPUTADOS, QUE FUERAN II\,4PUTABLES A "LA CONTRATISTA',
ÉSTA PoDRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDO

N¡ÁXIMO DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIIVIIENTO DEt CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS IVIEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE tOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNA¡iIENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORIVIIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
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COLóN

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCO.SOP.GEQ.AD.006.69.2017

INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE tOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISi,4OS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, OUE OBRARÁ COI\,,IO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENÍE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIIV'IIENTO DE

ESTE CONTRATO: OE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
IVIENCIONAR: lNG. DANIEL SALINAS VELAZQUEZ. EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA. CON UN TIEI\,4PO M¡NI[,4O DE 5 DÍAS HÁBILES Y
SOLO PODRÁ SER REEI\,,1PLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 178,730.47 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA
PESOS 471100 M.N.) l.V.A INCLUIDO: Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE

LOS ÍRABAJOS PARA LA OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL PREESCOLAR EN LA
COMUNIDAO DE PALMAS', EN EL I.,4UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO.

DÉGIMA. LA AMoRTIZACIóN DEL ANTICIPo SE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALI\,4ENTE AL TERIVIINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO OE LOS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA OE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA". "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRAI,IITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPoSICIÓN DE "LA
c RATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

TRASO EN LA ENTREGA OEt ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRA¡/A DE EJECUCIÓN
PACTAOO. CUANOO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO OEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo, No
PROCEOERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, OEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINATMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES. LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRo DE
LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA OE CORTE, LA OUE SERA A LOS TREINTA DiAS DE CADA
lV'lES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA OE OBRAS PÚBLICAS tAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTII\,4ACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS. UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO , COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.
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MUNTCtPtO OE COtóN, qUERÉfARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA
No. MCq.SOP.GEq.AO.006.69.2017 COtóN

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRI,,IINO DE CONTRAfO. LA OBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCII\,,IIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO OE COLÓN OUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE
SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE OE "LA CONTRATISTA".

DÉcrMA eurNTA. Los pREcros uNrrARros euE sE coNSrcNAN EN EL (Los) ANEXo (s) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRAN SER I\,4ODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO. POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

DÉcIilTA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN sIDo PAGAoAS No SE

CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. ASf COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIOA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCoNFoRME CoN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIQUIOACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORi/TULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAI\,4ACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA OEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉGIMA ocTAVA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORI\,4A,

TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE

QUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON I\4OTIVO DEL CUMPLII\¡IENTO DEt CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA OEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN AUERETARO Y CONTENER EXPRESAI\4ENTE LO
SIGUIENTE:

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE S 59,576.82, (CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 82/1OO M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1O% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO,

2, LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
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3. EN CASO OE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN OE LOS
TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTO¡/IÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\iIENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y 1'18 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DíAS OESPUÉS DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO OE CONTRATO. POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, OE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA OE
TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, 'LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A 'LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNOOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE OEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL I\4UNICIPIO OE COLÓN, QUERETARO, POR EL I¡,4PORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SE OTORGA LA CANTIDAD DE: § 178,730.47 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
TREINTA PESOS 47/100 M.N.)t IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A,
SE HARÁ EFECTTVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIOOS EN LA CIAUSUIA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.
NO POORA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".
tA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

1

2

3
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DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSToS oUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IIVIPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO OUE OETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS OE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR ,"
DrcHA coNrNGENcrA. /Z
LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ i,4EDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

. SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDAOES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO i/ENOS EL 80% DEL
IIVPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.

. CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE". LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

4.

5.

1
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA AOMITIOA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIOERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA COT{TRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORIVIE AL PROGRA¡,,IA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA". E INFORIVARA A LA TESORERíA Y CONTRATORíA
MUNICIPAL LOS TERfuIINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISIVINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES OUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES OUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTAOOS, "LA CONTRAÍISTA" ACEPTA OUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE D|AS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
Ii,4PORTES OE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN IVIODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE OE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN. LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ART|CULOS 59 DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO 109 FRACCIóN XXI DE LA LEY OE HACIENDA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

[. EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL I\,4PORTE DE L

ESIII\,4ACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACI ór'¡ v urs
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO OISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90,9,I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRA ÑIODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO I¡/PLIQUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 257" DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANOO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

OROENES CORRESPONDIENTES. LAS MOOiFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTO. OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLAOOS EN LA I\,4ODIFICACIÓN O

o
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vrcÉsruA. "LA coNTRATrsrA" sE oBLrcA A euE Los TRABAJoS EJEcurADos FUNcToNEN AL ioo%
PARA POOER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE tOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUI\,4PLIR CoN LAS I\,4ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

f
T,R



.*.

corÓx

MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECREIARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO OE OERA PÚ8LICA
No. MCQ.SOP.GEQ.AD.006.69.2017

,o! t ¡ol a

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

UGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONOIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUIV|PLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON I\¡OTIVO DE LAS I\,4ODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOTSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS I,4ODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CTAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUEROO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE. IGUAL PROCEDII\,4IENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

UGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL I\¡UNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON tA INTERVENCIÓN DE 'LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFOR¡iIE A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERII\,4IENTO DE "LA

TANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE. SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARTOS, ACOI\,4PAÑAOOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN OE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR Et MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA tA OETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO. DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, SI AI\,4BAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAI\,4ENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" POORA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO OE CONSTRUCCIÓN, EAUIPO, PERSONAL Y DEN/ÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN OE LOS TRABAJOS, ASÍ
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA I\,,1IS¡,,IA. SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

II. ASIMISMO. CON EL FIN DE QUE "LA CONÍRATANTE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

\.-"

$s
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REALICEN EN FORI\,4A EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA' PREPARARA
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUEL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRAfISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
OEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANOO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE OE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS OOCUMENTOS DE PAGO
CORRE S PON DIE NTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, 'LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
¡/OMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRI,4INOS DEL
OOCUI\,4ENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA oBRA No PoDRÁ SER MoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo coN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANOO ADQUIERA I\,4ATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE 'LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
OE tOS DERECHOS OE "LA CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ..LA CoNTRATISTA,, DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARÁ EN
PRII!4ER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES OE LA COIIIUNIDAD O EN
SU CASO DEL l\,4UNlClPlO, TOI\iIANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
OUE SE REOUIERA I\¡ANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN I\,4ENOS CABO DE LA BUENA

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS I\,,IATERIALES QUE SE EI\,4PLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALTDAD DE FAVORECER LA ECONOi/TiA ¡,4UNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COI\4O RESPONSABLE DE CALIOAD OE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COI\,4PROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIQNES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUI\,4PLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO OUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. 'LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES OUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIE¡,4PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIIV|E

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
[,4ODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONÍRATANTE",

4(
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CALIDAO DE LOS TRABAJOS OE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA

PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEI\,IPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O §E

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS.
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TRIGÉSIMA TERCERA. 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOI\iIPAÑADAS DE LA DOCUI\,4ENTACIÓN OE SOPORTE

CORRESPONDIENTE. DENTRO DE LOS CUATRO OÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE OENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO OUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR OEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFiNITIVAI\,4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL OE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANOO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEI,,IPORAL O DEFINIfIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORI.,4ARA AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO: PARA Et CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE OARA POR TERMINAOO EL CONTRATO. CUANOO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A
ÉsrE, A Los pREcros uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS CANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA". COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
P SONAL QUE OCUPA CON I\,4OTIVO DE LOS TRABAJOS I\,4ATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO

ESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGATES Y DEMAS
ORDENAIVIIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'LA CONTRATANTE" EN RETACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRAÍO.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE QUERETARO, RESERVÁNDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAI\¡AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O IVAL EJECUTADOS.

A) 'LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERI\,4INADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBTES OE

-+t \'s
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rntcÉstul SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CoNTRATANTE" REAL|ZAR LAS rNSpEccroNES DE ToDos
LoS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉSToS o EN LoS LUGARES DE ADaUISICIÓN O oE FABRICACIÓN,

tnroÉsrml eurr,rrA Brs. "LA coNTRATrsrA" TENDRÁ ouE REALTZAR Los rRÁMrrES NECESARToS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL. PARA CUMPLIR
coN Los rER[,4rNos y Los ESTATUToS DE LEy.
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TERMTNACTóN DE Los TRABAJoS ADJUNTANDo LA RELACIóN DE LAS ESTtMActoNES o DE
cASTos ApRoBADos, MoNTo EJERCTDo, cREDrro A FAVoR o EN coNTRA y SALDos.

B) SI AL RECIBIRSE LoS TRABAJoS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CoRRESPoNDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO OE "LA
coNTRATrsrA" PARA coN "LA CoNTRATANTE", EL tMpoRTE DE LAS M|SMAS sE DEDUC|RÁ DE
LAS CANÍIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTAOOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVo coN CARGo A LA FIANZA oToRGADA PoR "LA
CONTRATISfA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISÍA",
PENDIENTES OE RESoLVER, SE DECIDIRA SoBRE LAS MISMAS, A [¡ÁS TARDAR EN EL PLAzo DE
outNCE oíAS NATURALES A PARTTR DE LA REcEpcróN PARCTAL o rorAL DE tos rRABAJos. sE
EFECTUARAN srN pERJUrcro oE LAS DEDUCCToNES euE oEBAN HACERSE poR coNcEpro oE
RETENcIoNES o SANCIoNES EN LoS TÉRMINoS DE ESTE coNTRATo.

D) LA RECEPCIÓN o ENTREGA DE LoS TRABAJoS SE HARÁ A LA SECRETARíA DE oBRAS
PUBLICAS, UNA VEZ OUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

TRIGESIMA SEPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS IV1ATERIALES Y EQUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA I\,,IOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORI\,4AS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CoNTRATANTE", ASI coMo, A RESPoNDER poR SU CUENTA y RrESGo, DE Los DEFECToS y vrctos
oCULToS DE LA ¡,4ISMA Y DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS oUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECIVA LA GARANTIA oToRGADA PARA EL cut\,4pLtMtENTo DEL coNTRATo. HASTA poR EL t\,4oNT

TOTAL DE LA I\,1IS¡,44

TRtcÉstMA ocrAvA. TGUALMENTE sE oBLrcA A "LA coNTRATtsrA" A No CEDER A TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o |\,4oRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ÉsrE coNTRATo y
SUS ANEXoS, ASÍ CoMo LoS DERECHoS DE CoBRo SoBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTAooS
QUE AMPARA ESTE CoNTRATo SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITo DE "LA
GoNTRATANTE" EN Los rER¡,4rNos DE LA LEy DE oBRAS púe¡-rcns DEL ESTADo oE ouERÉTARo.

rnleÉsrut NovENA. BASÁNDosE EN Lo ANrERroR, "LA coNTRATtsrA" sERÁ EL úNrco'
RESPoNSABLE DE LA EJEcucróN DE Los rRABAJos, cuANDo Ésros No sE HAYAN REAUZADo oE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORI\,4E A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
coNTRATANTE" DADAS poR ESCRrro, EsrE oRDENARA su REpARACIóN o REposrcróN TNMEDTATA,

CoN LoS TRABAJoS AoICIONALES QUE RESULTEN NECESARTOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS
poR "LA coNTRATtsrA". srN euE TENGA DERECHo A RETR|BUC|óN ADtctoNAL ALGUNA. EN ESTE

cASo, "LA CoNTRATANTE" sr Lo ESTTMA NECESAR|o, poDRÁ oRDENAR LA susPENStóN TorAL o
PARCIAL DE LoS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REpostcróN. sr "LA coNTRATtsrA" No ATENDTERE Los REQUER|MIENToS DE "LA CoNTRATANTE",
ÉSTE PoDRÁ ENCoI\,4ENoAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAI\,4ENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZo SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN,

M
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CUADRAGÉSIMA. SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INOICADO,

INDEPENDIENTEi,,IENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEOENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUAORAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

OROENAMIENTOS DE LAS AUTORIOADES COI\iIPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIOO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE tAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR'LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAI\,4ENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LII\¡PIEZA OE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOI\,4ENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO OE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COI\,4PROMETE EXPRESAi/ENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCC¡ÓN OE
TECHUMBRE EN EL PREESGOLAR EN LA COMUNIDAO DE PALMAS", EN EL MUNICIPIO DE
COLON, QRO.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO OE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS I\,4ATERIALES
Y DE LAS OBRAS I\,4ATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
RODRIGUEZ-RUBIO, AUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS
SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA", DEBIENDOSELE OEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS-

CUAORAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA'NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COIVIO PENA CONVENCIONAT DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO Et TOPE I\,IAXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERIVIINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESÍIPULADAS NO SE TOI\,4ARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS I\,IODIFICACIONES AL
PROGRAI\¡A A SU JUICIO,

INDE PENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANT ERIORI\,4ENTE.

(

\s

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
DESCONOCIIVIIENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO.
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"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLII\,4IENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTíAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS I\,4ONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLII\,4IENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUAORAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", POORÁ
EN CUALOUIER I\iIOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAI\,IENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE QUERÉTARO; ASf COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INI\iIEDIATA SIN RESPONSABILIDAO PARA "LA
CONTRATANTE", ADEi/AS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO. SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUI\,4PLIMIENTO OEL MISMO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO 'LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINOIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD OE DECLARACIÓN
JUOICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO OUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" OUIEN OECIDE RESCTNDIRLO, SERA
NECESARIO OUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPON DIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEt CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑAIE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS OE CONFORI\,4IDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARÁCTER LABORAL.

6. ES DECTARADO EN OUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

/)

Tl
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4- NO DA CUMPLII\¡IENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.
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7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS OERECHOS DE COBRO OERIVADOS OEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAO DE INTERVENIR.
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
IIIATERIALES Y TRABAJOS,

10. EN GENERAL. POR INCUMPLI¡,4IENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APTICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEOIMIENTO DE RESCISIóN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA OE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CIÁUSULA ANTERIOR. LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN oE QUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (OIEZ) DíAS HÁBILES. SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU OEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA OUE LAS IVIISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚLTIMo PARRAFo DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, Lo QUE CoMUNICARA A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y I\,4UNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DíAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA oICHA RESoLUCIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISÍA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA OE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COI\,4O DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABTECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN-

c RAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDo A LAS LEYES
NICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGAGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COI\,4PETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISOICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CU¡,4PLIMIENTo DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO PARA ÍODO AOUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOI\,4ETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECfO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS

,
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CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR tA DEPENDENCIA
EXTERNA A'LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAI\,4POCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS II\¡PLICACIONES JURiDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE 'LA
CONTRATISTA' TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COOROINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN.
PARA OETERIVIINAR LAS METAS A TOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAI\¡EN TECNICO CORRESPONDIENTE,
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DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G', DE

ESTE INSTRUMENTO. RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DÍA 27 DE.

SEPTIEMBRE DE 2017.

POR "LA CONT TANTE" POR "LA CONTRATISTA"

o VALENCIA JU NTINO PABLO RAMIREZ MUÑOZ

D MUN PAL OE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ AYELI Y AGUIRRE
S¡NoIco MUNIcI

LÓ LLO
SECRETARIO AYUNTAMIENTO

LI LI ART NEZ ORTiZ
c DE FINANZAS

-

?^* il,tL
ING, ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo oE oBRAS púBLtcAS
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